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Lenín Moreno, por lo que no constituyó una intervención en los asuntos in-
ternos de otros Estados. La posición del gobierno mexicano fue haber pro-
cedido por razones humanitarias y de acuerdo con el derecho internacional, 
su marco jurídico interno y en congruencia con su tradición diplomática de 
apoyo y protección a los perseguidos políticos en el mundo.
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